
ESTADO No. 38 Fecha: 12/10/2012

No. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripcion Actuacion 

Fecha 

Auto

63-001-3333-004

2012-00224-00

REPARACIÓN 

DIRECTA

LINA MARÍA MORALES 

AMÉZQUITA Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DEL QUINDÍO SAN JUAN DE 

DIOS E INSTITUTO SECCIONAL DE SALUD 

DEL QUINDÍO- EPS-S CAFESALUD

INADMITE DEMANDA 11/10/2012

63-001-3333-004

2012-00225-00

REPARACIÓN 

DIRECTA

LINA MARÍA MORALES 

AMÉZQUITA Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA DE 

CALARCÁ Y HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL 

QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS

INADMITE DEMANDA 11/10/2012

63-001-3333-004

2012-00005-99

DESPACHO 

COMISORIO

ÁLVARO ANTONIO LEÓN 

LEÓN

LA NACIÓN - MIN. DE DEFENSA - 

EJÉRCITO NACIONAL

AUXILIA DESPACHO COMISORIO - FIJA 

FECHA PARA RECIBIR TESTIMONIOS
11/10/2012

63-001-3333-004

2012-00242-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO

MARTHA LUCÍA ARIAS 

GALLEGO

LA NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

ADMITE DEMANDA 11/10/2012

63-001-3333-004

2012-00243-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO

GLORIA INÉS SABOGAL 

BEDOYA

LA NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

ADMITE DEMANDA 11/10/2012

63-001-3333-004

2012-00149-00

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL
JOSÉ DORIEL GRANADA MUNICIPIO DE ARMENIA

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO

11/10/2012

63-001-3333-004

2012-00073-00

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL
COMFENALCO QUINDÍO

INSTITUTO SECCIONAL DE SALUD DEL 

QUINDÍO

APRUEBA CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL
11/10/2012

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA        01/08/2012                       Y A LA HORA DE LAS 7: A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR ELHA    12/10/2012

TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:30 P.M.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO CTO.

LISTADO DE ESTADO



                    

SANDRA LORENA ARIAS FORERO

SECRETARIA


